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LA NECESIDAD DE GARANTIZAR POR LEY LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS AUTONÓMICOS ESENCIALES 
 
D.ª Rosa Esteban Ayuso 
Alcaldesa de Gomecello (Salamanca) 
Partido Popular 
 
POR QUE SE GARANTICE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
AUTONÓMICOS ESENCIALES. 
 
Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la 
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integran sean 
reales y efectivas, remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud.  
 
El Estatuto de Autonomía de Castilla y León es el garante de los derechos y del 
bienestar de sus ciudadanos, correspondiendo a las Cortes de Castilla y León 
la regulación por ley de los Derechos Sociales. 
 
Y es obligación de los poderes públicos de Castilla y León promover y adoptar 
las medidas necesarias para garantizar la plena eficacia de la prestación de 
unos servicios públicos de calidad.  
 
Pues bien, el derecho a la salud, el derecho a la educación y el derecho de 
acceso a los servicios sociales son derechos sociales esenciales, necesarios y 
de gran importancia para las personas, que debemos proteger para garantizar 
la libertad y la igualdad.  
 
Derechos perfectamente definidos en nuestro Estatuto de Autonomía, que 
determina que todas las personas tienen derecho a una educación pública de 
calidad en un entorno escolar que favorezca su formación integral y a la 
igualdad de oportunidades en el acceso a ésta. Respecto al derecho a la salud, 
establece que todas las personas tienen derecho a la protección integral de su 
salud y que los ciudadanos de Castilla y León tendrán garantizado el acceso, 
en condiciones de igualdad, a los servicios sanitarios de la Comunidad en los 
términos que la ley determine, y dispone que los poderes públicos de la 
Comunidad velarán por que este derecho sea efectivo. Y respecto al derecho 
de acceso a los servicios sociales, regula los ciudadanos de Castilla y León 
tienen derecho a acceder en condiciones de igualdad al sistema de acción 
social de Castilla y León y a recibir información sobre las prestaciones de la red 
de servicios sociales de responsabilidad pública. 
Las políticas de la administración pública deben garantizar la prestación de 
estos servicios públicos esenciales a todos los ciudadanos con independencia 
del lugar donde vivan, ya sea en el medio rural o urbano. 
 
No podemos obviar, que Castilla y León es una de las Comunidades 
Autónomas que más porcentaje de su presupuesto destina a la prestación de 
estos servicios públicos esenciales. 
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El sistema de salud de Castilla y León cuenta con una importante red de 
consultorios locales en el medio rural y de Centros de Atención Primaria, junto 
a importantes centros hospitalarios, con una excelente ratio de número de 
médicos por habitante.  
 
El sistema educativo de Castilla y León es de los mejores de España, y 
garantiza una educación de excelencia, con la máxima calidad y equidad.  
 
El sistema de protección social de Castilla y León destaca por la prevención, 
atención o cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas de las 
personas, especialmente las más necesitadas, con el fin de aumentar su 
bienestar social.  
 
La gestión de estos servicios esenciales en el territorio de la Comunidad ha 
alcanzado un alto nivel en la calidad de la prestación de servicios, que coloca a 
la Comunidad de Castilla y León como referente en el conjunto de España, e 
incluso de Europa, validado por agentes externos y valorados de forma muy 
positiva por los ciudadanos. 
 
En este escenario debemos aunar fuerzas y debemos garantizar el 
mantenimiento de los centros de salud de atención primaria, los centros de 
educación infantil y primaria, y los de educación secundaria, y las zonas de 
acción social existentes en la actualidad. 
 
Debemos garantizar la prestación en el territorio de la Comunidad de Castilla y 
León de los servicios autonómicos esenciales de asistencia sanitaria, 
educación y servicios sociales y garantizar a los ciudadanos el acceso en 
condiciones de igualdad a la prestación en el territorio de estos servicios 
públicos y muy especialmente en el ámbito rural, en nuestros pueblos. 
 
En definitiva, es necesario garantizar, mejorar y blindar estos servicios a favor 
de todos los ciudadanos, especialmente de los que viven en el mundo rural, y 
hacerlo en una norma con fuerza de ley. 
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